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Aguas Blancas, rojas, negras 

_ Las Aguas Blancas se enrojecieron el 28 de junio del 
afio pasado, con la sangre de 17 incnnes campesinos 
asesinados, y se ennegrecieron cxacta1nente ocho meses 
después, con el dictan1en del flscal encargado de 
investigar lo ocurrido alli, según el cual los gendannes 
que dispararon sobre la n1ultitud indefensa se mandan 
solos y por eso en ellos se agota la responsabilidad 
jurfdica de una rnatanza que, por ser un asunto judicial y 
político al mismo tien1po, reclruna sanciones de los dos 
géneros. 

Es claro que las conclusiones de un acusador y las 
sentencias de un juez no se dictan para satisfacer al 
público, sino para aplicar la ley. Y aun si se 
confeccionaran al gusto de las partes, 1~ probable es que 
una resultara bien scrv ida e irritada la contraria. Por lo 
tanto, no es in1pugnable una decisión del ministerio 
público o de la adn1inistración de justicia sólo porque no 
se ajusta a los prejuicios o las previsiones de los sectores 
interesados, que en el caso de Aguas Blancas buscan que 
se responsabilice o se exiina de responsabilidad al 
gobernador Rubén Figueroa. Por lo tanto, cuando el 
fiscal especial Alejandro Osear Vareta Vidales hace lo 
segundo, exonerar al titular .del Ejecutivo guerrerense 
respecto de esa tnatanza, podría tener razón~ aunque sus --, -



con el usiones no sean compartidas por un importante 
sector de la opinión púb1ica. Pero su dictamen es 
cuestionable al rnenos por dos circunstancias públicas, 
fw1dados en hechos que toda persona puede apreciar, 
independiente.rnente de sus filias y de sus fobias. 

El prirncr hecho es la existencia de un video sobre el 
ataque a can1pesinos indefensos, que ha sido conocido 
por todo el rnundu n1enos por el fiscal especial. Y el 
segundo es el n1odo en que distorsiona la recomendación 
emitida el 13 de agosto~ hace n1ás de medio año, por la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos. Si el fiscal 
acon1etió sus deberes con la desaprensión, para decir lo 
tnenqs, o el sesgo interesado que se evidencia en esos 
dos hechos, no puede otorgarse ningfn crédito público a 
sus conclusiones. 

La CN11H descubrió que estaba trucado el video 
ofrecido por el gobierno de Guerrero como prueba de 
que la policía se lin1itó a repeler un ataque. Era dit1cil 
creer que en un intercambio de disparos de un lado se 
hubieran producido 17 bajas y ninguna del contrario. En 
el video presentado por el gobierno guerrerense los 
muertos a.parecian con armas en las manos o cerca de 
ellos. La olicina del otnbudsnum supuso, con acierto, 
que el docrnnento gráfico había sido editado. A sus 
observaciones técnicas y lógicas se agregó 
posterionnente el descubrimiento del video original, 
donde no sólo se percibía que los campesinos estaban 
inennes y por lo tanto no iniciaron el ataque, sino que se 
apreció con claridad la terrible agresión asestada a las 
vfctirnas. El fiscal tuvo noticia de que Televisa disponía 

- ~ . 



de la grabación no editada, y solicitó un ejemplar. No 
obtuvo respuesta, ni siquiera acuse de recibo, y se quedó 
tan tranquilo, con1o si esa pieza gráfica fuera irrelevante 
en su averiguación. Tanto lo consideró así, que a 
sabiendas de que el video fue transrnitido el domingo 
pasado por el canal dos, el de mayor difusión de ese 
consorcio, en el progratna de Ricardo Rocha, de todos 
n1odos se presentó ante la legislatura local el1nartes 27 a 
rendir un infonnc a todas luces incompleto, por carecer 
de referencias al video que narra a todo detalle lo 
ocurrido el 28 de junio en Aguas Blancas. 

A crunbio de esa deficiencia, el fiscal ofreció una 
adulteración. Al referirse al gobernador y a su secretario 
de gobierno, phmteú mañosamente su situación. Dijo a 
los diputados guerrerenses de plano una 1nentira o al 
rnenos una inexactitud: "Estamos de acuerdo --fraseó el 
fiscal--con la Con1.isión Nacional dt: Derechos Humanos 
en que los señores licenciados José Rubén Robles 
Catalán, ex secretario general de gobierno, y Rubén 
Figueroa Alcocer, gobernador constitucional del estado, 
no tuvieron intervención ni responsabilidad penal en los 
larnentables sucesos ... ". 

Pero la CNl)H nunca dijo eso. Por supuesto, no hay 
afinnación expresa en tal sentido Y, al contrario, siempre 
que sus voceros fueron interrogados . al respecto, 
aclararon que la Cornisión no exoneró a persona alguna. 
Más todavía, era irnposible que su recomendación se 
refiriera en cualquier sentido al gobernador Figueroa 
porque él n1isn1o era el destinatario del documento. Pero 
eso no elitninaba la posibilidad de que se le fincara 
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responsabilidad, si el ministerio público hubiera 
realizado con atingcncia su averiguación. pero por los 
hechos anotados tenen1os base para saber que no fue así. 

Consta en el expediente del caso una declaración de 
la alcaldesa de Ato yac (de donde procedían la mayor 
parte de quienes serian tnuertos en Aguas Blancas), 
María de la Luz Núilez. En ese testimonio se relatan dos 
conversaciones de la presidenta municipal con el 
gobernador Figucroa, antes y después de la rnatanza. En 
la pritnera, el gobernador anuncia que ilnpedirá el mitin 
a que se dirigian los campesinos atacados: "Vamos a 
tratar de detener a la gente de Tepetixtla a como dé 
lugar'-'. Y en la segunda corrobora su anuncio: "Pasó lo 
que le platiqué ayer, que detuvimos a esa gente". Y 
concluyó con la sentencia brutal: ''¡Venían a la guerra y 
guerra tuvieron!. ¿Son1os o no somos autoridad?". 

Que sepan1os, no se encaró al gobernador con la 
alcaldesa para saber si niega o acepta esas afirmaciones, 
que hacen juego con el resto de las evidencias aportadas 
por la CNDH y aun el propio tiscal especial. Exitnir a 
Figueroa de toda responsabilidad, a pesar de un 
testin1onio así de contundente, y liberarlo de toda 
participación no obstante su actitud encubridora, pues 
pretendió hacer pasar con1o fidedigno el video editado, 
significa consagrar la itnpunidad. Esa falta de castigo es 
doblcn1ente agraviante, porque deja a salvo a los de 
arriba y castiga a los de abajo, que con toda la fi ereza de 
que dieron tnuestra, no hacían sino obedecer. ~. ' 
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guas Blancas, rojas, negras 
l fiscal encargado de investigar la matanza de 
7 campesinos ha exonerado al gobernador de 
uerrero sin conocer el video, difundido por la 

elevisión comercial que muestra cómo se atacó 
a personas inermes, y adulterando lo dicho por la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos . . 

Las Aguas Blancas se enrojecieron el 28 
de junio del año pasado, con la sangre de 17 
inermes campesinos asesinados, y se enne
grecieron exactamente ocho meses des
pués, con el dictamen del fiscal encargado 
de investigar lo ocurrido allí, según el cual 
los gendarmes que dispararon sobre la mul
titud indefensa se mandan solos y por eso en 
ellos se agota la responsabilidad jurídica de 
una matanza que, por ser un asUnto judicial 
y político al mismo tiempo, reclama sancio
nes de los dos géneros. 

Es claro que las conclusiones de un acu
sador y las sentencias de un juez no se dic
tan para satisfacer al público, sino para apli
car la ley. Y aun si se confeccionaran al gus
to de las partes, lo probable es que una 
resultara bien servida e irritada la contraria. 
Por lo tanto, no es impugnable una decisión 
del Ministerio Público o de la administración 
de justicia sólo porque no se ajusta a los pre
juicios o las previsiones de los sectores inte
resados, que en el caso de Aguas Blancas 
buscan que se responsabilice o se exima de 
responsabilidad al gobernador Rubén Fi
gueroa. Por lo tanto, cuando el fiscal espe
cial Alejandro Osear Varela Vidales hace lo 
segundo, exonerar al titular del Ejecutivo 
guerrerense respecto de esa matanza, po
dría· tener razón, aunque sus conclusiones 
no sean compartidas por un importante sec
tor de la opinión pública. Pero su dictamen 
es cuestionable al menos por dos circunstan
cias públicas, fundados en hechos que toda 
persona puede apreciar, independiente
mente de sus filias y de sus fobias. 

El primer hecho es la existencia de un vi
deo sobre el ataque a campesinos indefen
sos, ·que ha sido conocido por todo el mundo 
menos por el fiscal especial. Y el segundo es 
el modo en que distorsiona la recomenda
ción emitida el13 de agosto, hace más de me
dio año, por la Comisión Nacional de Dere
chos Humanos. Si el fiscal acometió sus de
beres con la desaprensión, para decir lo 
menos, o el sesgo interesado que se eviden
cia en esos dos hechos, no puede otorgarse 

ningún crédito público a sus conclusiones. 
La CNDH descubrió que estaba trucado el 

video ofrecido por el gobierno de Guerrero 
como prueba de que la policía se limitó a re
peler un ataque. Era dificil creer que en un 
intercambio de disparos de un lado se hubie
ran producido 17 bajas y ninguna del contra
rio. En el video presentado por el gobierno 
guerrerense los muertos aparecían con ar
mas en las manos o cerca de ellos. La oficina 
del ombudsman supuso, con acierto, que el 
documento gráfico había sido editado. A sus . 
observaciones técnicas y lógicas se agregó 
posteriormente el descubrimiento del video 
original, donde no sólo se percibía que los 
campesinos estaban inermes y por lo tanto 
no iniciaron el ataque, sino que se apreció 
con claridad la terrible agresión asestada a 
las víctimas. El fiscal tuvo noticia de que Te
levisa disponía de la grabación no editáda, y 
solicitó un ejemplar. No obtuvo respuesta, ni 
siquiera acuse de recibo, y se quedó tan tran
quilo, como si esa pieza gráfica fuera irrele
vante en su averiguación. Tanto lo consideró 
así, que a sabiendas de que el video fue trans
mitido el domingo pasado por el canal dos, el 
de mayor difusión de ese consorcio, en el pro
grama de Ricardo Rocha, de todos modos se 
presentó ante la Legislatura local el martes 
27 a rendir un informe a todas luces incom
pleto, por carecer de referencias al video que 

Aunque dio como prueba de la le
gitimidad del ataque policiaco a 
campesinos inermes un video 
que fue manipulado, el goberna
dor Rubén Figueroa ha quedado 
a salvo en el caso de Aguas Blan
cas, donde se detuvo a las vícti
mas "a como hubiera lugar". 

narra a todo detalle lo ocurrido el 28 de ju
nio ·en Aguas Blancas. 

A cambio de esa deficiencia, el fiscal ofre
ció una adulteración. Al referirse al gober
nador y a su secretario de Gobierno, plan
teó mañosamente su situación. Dijo a los di
putados guerrerenses de plano una mentira 
o al menos una inexactitud: "Estamos de 
acuerdo -fraseó el fiscal- con la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos en que los 
señores licenciados José Rubén Robles Ca
talán, ex secretario general de Gobierno, y 
Rubén Figueroa Al cocer, gobernador cons
titucional del estado, no tuvieron interven
ción ni responsabilidad penal en los lamen-

' tables sucesos ... ". 
Pero la CNDH nunca dijo eso. Por supues

to, no hay afirmación expresa en tal sentido. 
Y, al contrario, siempre que sus voceros.fue
ron interrogados al respecto, aclararon que 
la Comisión no exoneró a persona alguna. 

Más todavía, era imposible que su reco
mendación se refiriera en cualquier sentido 
al gobernador Figueroa porque él mismo 
era el destinatario del documento. Pero eso 
no eliminaba la posibilidad de que se le fin
cara responsabilidad, si el Ministerio Públi
co hubiera realizado con atingencia su ave
riguación. Pero por los hechos anotados te
nemos base para saber que no fue así. 

Consta en el expediente del caso una de
claración de la alcaldesa de Atoyac (de don-

' de procedían la mayor parte de quienes se
rían muertos en Aguas Blancas), María de la 
Luz Núñez. En ese testimonio se relatan dos 
conversaciones de la presidenta municipal 
con el gobernador Figueroa, antes y después 
de la matanza. En la primera, el gobernador 
anuncia que impedirá el mitin a que se diri
gían los campesinos atacados: "Vamos a tra
tar de detener a la gente de Tepetixtla a co
mo dé lugar". Y en la segunda corrobora su 
anuncio: "Pasó lo que le platiqué ayer, que de
tuvimos a esa gente". Y concluyó con la sen
tencia brutal: "¡Venían a la guerra y guerra 
tuvieron! ¿Somos o no somos autoridad?". 

Que sepamos, no se encaró al goberna
dor con la alcaldesa para saber si niega o 
acepta esas afirmaciones, que hacen juego 
con el resto de lás evidencias aportadas por 
la CNDH y aun el propio fiscal especial. Exi
mir a Figueroa de toda responsabilidad, a 
pesar de un testimonio así de contundente, 
y liberarlo de toda participación no obstan
te su actitud encubridora, pues pretendió 
hacer pasar como fidedigno el video edita
do, significa consagrar la impunidad. Esa 
falta de castigo es doblemente agraviante, 
porque deja a salvo a los de arriba y castiga 
a los de abajo, que con toda la fiereza de que 
dieron muestra, no hacían sino obedecer. 


